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- EL SENADO Y CAMARA OE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LEV:

Art. r — Desde la promulgación de 
ésta Ley habrá un periódico que- se 
denominará «Boletín Oficial» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del m inisterio de Gobierno. - 

f l r t  2o—Se insertarán en éste Bo
letín:
1o.— Cas reyes que sancione la Cegis- 
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y los despachos de 
las comisiones.
2o.—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°—Todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
Dusticia. También se insertarán bajo 
pena de^nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en gene
ral todo acto o documento que por 
leye's requiera publicidad.

flrt. 3.°— Los Sub-Secretarios del Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas y de los T r i
bunales de Justicia y los Jefes de Ofi
cina, pasarán diariamente a .la direc
ción del periódico oficial, copia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior..

f lr t .4.°— Cas publicacionesdel Bole
tín Oficial, se tendrán por auténticas; 
y un ejemplarde cada una de'ellasse 
distribuirá gratuitamente entre los 
miembros de las Cámaras Cegislativas 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°— En el Archivo General de 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".— Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma.- 

flrt. 7u.-~Comuniqúese etc.

Salta, Agosto 10 de 1908

Félix  Usandivaras
Juan B. Gudiño 
s' DE LA C. DE D. D'

H e p a r d e  efebieiraa , *
Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley de la provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y  dése 
al R. Oficial.

Linares
SANTIAGO M. LÓPEZ



S E O O I Ó Í T  ■

MINISTERIO D e  GOBIERNO
K.’vonerifccit' i y  i i J i u a  uuento

N° 956 

Salta, Junio 13 de 1923 
Visto el expediente N° 5331:, le

tra E. en el que consta la comu
nicación de la Directora Interina 
de la Escuela de Manualidades, y  
demás obrados . que se relacionan 
con la falta en el cumplimiento de 
sus deberes del portero de dicho 
establecimiento don José M. Carri
zo,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1".—  Queda exonerado de 
su puesto de-Portero de la Escue
la de Manualidades don José M. 
Carrizo.

Art. 2o.— N  ómbrase en su reem
plazo a don Joaquín Mendieta.

Art. 3' — Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial 3̂ 
archívese.

GÜEMES 
Luis L ó p e z

A c c |U¡U‘íú ih 1 c r e t í n e l a

N° 957 
Salta, Jimio 13 de 1923 

Vista la renuncia telegráfica in 
terpuesta por el doctor Lucio Or- 
tiz, del cargo de Asesor Letrado del 
Departamento Central de Policía, . 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

■Art. 1°.— Acéptase . la renuncia- 
interpuesta por el doctor Lucio Or- 
tíz, del cargo de Asesor Letrado 
Interino, del Departamento C en
tral de Policía, cuyas funciones le

fueron encomendadas ad-honoreiu 
mientras 'se designase el titular.

Art. 2 — Comuniqúese, publí- 
.quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
L u i s  L ópez

' Ace;>t: c :>'m de rea uue la

N ° '958

Salta, Junio I4"de 1923
Vista la renuncia presentada pox* 

el Doctor Ernesto T. Becker del 
cargo de Vocal del Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia 

C o n s i d e r a n d o :

Que el hecho invocado como 
determinante de la expresada re
nuncia, carece de fundamento, da
do que, en el sentido y  alcance 
asignados al- mismo, fué absoluta
mente desautorizado por el señor 
Presidente del Consejo. Por tal ra
zón. como por la propia naturale
za que le atribuye el dimitente, no 
puede ese hecho ser tenido en 
cuenta por el P ; E .

Que con la salvedad estable
cida, corresponde aceptar la renun
cia interpuesta, en cuanto ella ex
terioriza la voluntad expresa de 
declinar el ejercicio de la función 
pública inherente a aquel cargo,

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.-^-'Acéptase la renuncia 
dé Vocal del Consejo General de 
Educación que hace el doctor E r 
nesto T . Becker,



Art. 2o.- -  Comtimqiuse, publí- 
que.se, dése al Registro Oficial y 
archívese.'

G Ü E M E S  
L u t s  L ó p e z

G>uoediou.do l i c e n c ia  
c  ni g'octí de s u e ld o

N V 9 5 9

Salta, Junio 1 4  de I Q 2 3  

Visto el pedido de licencia for
mulado por el señor Jefe Interino 
del Departamento de Obras Públi
cas, don Héctor A. Bavio; atento 
el informe producido por Contadu
ría General a fs. 2  vta, del expe
diente 5257 Tí,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0.- Concédase veinte días 
de licencia con goce de sueldo; al 
señor Jefe Interino del Departa
mento de Obras. Publicas, don H é c 
tor A. Bavio*

Art. 2 '— Comuníquese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese.

G Ü E M E S ,
L u is  L ó p e z

A p r o b a c ió n  d e  s e r v ic io s  y - l iq u id a c ió n  
d e  h a b e r e s

N ° 964

Salta Junio 15 de 1923 
Visto este expediente N°. 

4876-E, por el que la Señorita 
Isabel Juárez, nombrada Maestr a 
de la Escuela de Manualidades, 
,por decreto de 24 de Febrero de
1922, solicita el pago de los ser
vicios prestados en tal carácter 
en el referido establecimiento; 

•atento las constancias que obran 
en el citado expediente y el in

forme producido por Contaduría 
General.

J'J Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. Io — Apruébase los servi
cios prestados desde el primero 
de Abril de 1922, basta el día cin
co de Mayo del mismo año, por 
la Señorita .Isabel Juárez, como 
Maestra déla Escuela de Manua
lidades— Estos servicios debe
rán abonarse á razón de ciento 
veinte pesos m/n mensuales. '

Art. 2 ’— Páse este expediente 
al Ministerio de*í.[acieivda á efec
tos de su liquidación y  pago en 
la forma presenpta por la lev de 
Contabilidad en su artículo 1.3 
inciso 4o.

Art. 3°.— Comuíííque.se. publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S
Luis L ó p i:z

D é ja s e  s in  e fe c to  el D e c r e to  9*32 
d e s l i g a n d o  e l T i t u la r

N° 965

Salta, Junio 15 de 1923.
V ísta la  comunicación N “ 1688, 

de la Jefatura de Policía,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io— Déjale sin efecto el de
creto N° 932, de fecha Io del co
rriente. en cuanto nombra Sub- 
comisario de Policía de Rio Pie
dras al Señor Domingo López, 
y desígnase para ocupar dicho 

. cargó a don Marcelino Som o-  
rrostro.



Art. 2o.— Comunique.se, pabli- 
quese,dése al R egistro  Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  

L uis L ó p e z

C reación  de S n á -co m isa ria  y  
n om bram iento  resp ectivo.

N° 966.

Salta, Junio 15 de 1923 
Vista la nota N ° . i7 7 4 / d e  la Je- 

'fatura de Policía 
E l  ‘Poder Ejecutivo de ¡a Provincia-

d e c r e t a :

Art. i° — Créase una Subcomisa- 
ría Auxiliar en «Nazareno», D epar
tamento de Santa Victoria, y  nóm
brase para desempeñarla con* ca
rácter ad-honorem, al ciudadano 

•Manuel J. peballos.
Art. 20 Comuniqúese, publ-ique- 

.se,'dése al Registro Oficial 3' archí
vese.

GÜEMES
L u is  L ópez

MINISTERIO DE HACIENDA

I ,p y  g r a v a n d o  e l  a& úctir

N° 954
I i l  Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, 
sancionan con. fuci'za de:

■ LEY:
Art. i°.— Grávase el azúcar que 

í e consuma dentro del territorio 
de la Provincia con un impuesto 
fiscal de un centavo m/n. por 
Kilogramo.

E lp ro d u c id o .d e  éste impuesto 
ingresará a Rentas Generales.

Art. 2".— Comuniqúese , etc.

j Dada en la Sala  de sesiones- á e  
la H. Legislatura de la Provincia a  
los doce días del mes áe  Jimio deí 
año de mil novecientos: veintitrés. 
M. A r a n d a  D .S .  I s a s m e n e »

Ptt\ i le llf .  Senado Pío . do la.. C&mani d'e ,UO*.

J . A . Charo arria C. Zanibrano
S r io .  U c lH . S c n n d o ' S r io . ile-Ut C á m a ra  <le UJE)

dLft
íiaqieijda,:

Salta, Junio 13 de 1923 
Téngase por L ey  de la Provin

cia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
J. C. T o rino

I m p r e s ió n  <tc valorea  f ís g a lo  «

N- 955
Salta, Junio 13, de 1923 

Vista la nota que antecede por 
la que el señor Director General 
de Rentas solicita la provisión de
50.000 fajas de $ 0.70 correspon
dientes al impuesto con que grava 
al azúcar la L e y  N°. 954, para el 
corriente año,

E l  Gobernador de la Provincia  

d e c r e t a :

A r t . 1 “.— Autorízase al Jefe del 
Depósito, Suministros y  Contralor; 
para que haga imprimir los valo
res de la referencia, poniéndolos a 
disposición de Contaduría para su 
toma de razón, antes ele ser entre
gados a ■ Receptoría General.

Art. 2o.— Comuniqúese,publique-, 
se, dése ál R. Oficial y archívese

G Ü E M E S  . .
J. C. T o r i n o



L ie e s id f l  .sin g o c e  d e  sueldo
N° 960

Salta, Junio 15 de 1923 
Vista la solicitud de licencia pre

sentado por el Oficial Primero del 
Ministerio de Hacienda,Sr. A lfo n 
so Figueroa y  atento a la razón en 
que la funda,

E l Gobernador de la Provincia

' d e c r e t a :

A r t  i ° . — Acuérdase nueve días 
de licencia para faltar a su empleo 
al señor Alfonso Figueroa a contar 
desde la fecha, sin goce de sueldo.

Art. 2°.— Comuniqúese, oublí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archívese.

GUEM ES»
J u l i o  C. T o r i . n o

"Aücptj.cíóu de renuncia
N° 9 6 1

Salta, Junio 15 de 1923 
V ísta la  renuncia presentada por 

el señor Damián Figueroa, del car
go de Vocal del Directorio del B an
co Provincial de Salta, atenta a la 
razón eri que la funda y  el carácter 
de la misma,

EL Gobernador da la Provincia 
d e c r e t a :

. Art. i ° .— Acéptase la referida 
renuncia presentada por el señor 
Damián Figueroa del cargo de V o 
cal del Directorio del Banco Pro-

¡ viud al de Salta, dándosele las 
gracias por los servicios prestados 
al Establecimiento.

Art. 2' - Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES  
J. C. T o r i n o

N° 962
R e g la m e n ta n d o  (‘1 c o b ro  <tet 
im p u e s to  a l a z ú c a r

Salta, Junio 15 de 1923 
Siendo necesario reglamentar la 

L e y  N°. 954. sobre impuesto al 
azúcar, de fecha 13 del corriente 
mes,

E l Gobernador de la I'rnvuuia 
d e c r e t a :

Art. 1°.— El cobro de impuesto 
establecido en la referida L ey  N°.* 
954, se hará por medio de fajas 

I fiscales que deberán adherirse a 
cada bolsa ó envase del azúcar pa
ra el consumo.

Art. 2".— En la percepción y fis
c a l iz a c ió n  del impuesto se aplica
rán todas las disposiciones conteni
das en el Decreto Reglamentario 
de la L e y  852. de fecha 15 de Ju
lio de 1916.

Art. 3°— Comuniqúese, publt- 
quese, insértese en el Registro Ofi- 
ficial y archívese.

GÜEMES  
Jui.ro C. T o r i x o

H a b i l i t a n d o  v a l o r e s  f i s c a l e s .

N “ 963

Salta, Junio 15 de 1923 
Visto el expediente N J 8¿9, letra R. e:i el que el Receptor Gene

ral de Rentas, solicita se le provea de valores fiscales en vista de tener 
poca existencia de los mismos, atento el informe del Jefe de Depósito, 
Suministros y Contralor.



€ 1  G o b e r n a d o r  d e  la P r o v i n c i a  |
D K C R  K T  A!

A rt.  i °  —  Habilítese por la Oficina de Depósito, Suministros}' Con
tralor los siguientes valores fiscales para el año en curso:

Lejf de  V in o s —E s ta m p illa s
5.000 estampillas de guías año 19 t i  de $ 10 parí 
2.245 » » vinos » 19 rS » * 5 »

» » ■» 1 9 13 » ;> 5 - » 
v » » 1922 » » 0.50 »
» inultas » 1920 » ». o. 10 »

2.200
2.000
2.000
2.000

£
»
»
»

vinos de. 193;

vinos- » 192 r » » 0.05 »

»
»
»
»
»

»
»
»
»

Ley Transfeí'esncSa de Cuescos
550 estampillas de cueros año 1921 de $ 20 para T. cueros de 1923 
200 » » » » 1922 ‘ » » 20 * » » i » 
950 » » >> » » » » 7 o » » » » *

1.500 » » ' » » » » 0.30 » » » :> »
1.000 » » » » 192 r » :> o. 10 » » » » * »

Ley de G uias
1.000 estampillas de guías año 1921 de $ 20 para guías de 1923 
2'000 » » bosques » » » » 5 »* » » y
2.000 » » guías » 1922 s> »  030 » » » » .

Le^ de SeSlos
• 500 estampillas de sellos año 1920 de $ 20 para sellos de 1923

425
1-725
2.000
5.000 
2.500 

*•¿75

1914 » » 2 o » »
1920 » » 10 » ' »
1 9 2 2 a »  2 » »

» * » 0.75 > s
* » ><- 0.50 > »

1921 » » 0.50 » » \ » 
Ley de Rosegues

450 estampillas de bosques año 1921 de $ 5 0  para bosques de 1923

m m t a s

550
I.OoO

800
1.200

1920 
1 9 2  I 

»

» 50
» IO 
» 2

'■■> » vmos » 1922 » »■ 2 >•■ »
Ley 352  ( im p u es to  a l C onsum o)

Cigarrillos " '
450.opo estampillas de cigarros para cigarrillos <

1 Bebidas
200.000 estampillas de bebidas de $ 0.30 para bebidas de $ 0.05 | 
100.üoo >' » » » » 0.03 » » » »  0,2'/a 

Art. 2o— Hágase entrega a Contaduría General de los valores de la ( 
referencia. 1

Avt. 30—Comuniqúese, pub’.íquese, dése al Registro Oficial y  archívese. '
GÜEMES  

J u l i o  C. T o r i x o



N o m l n a m i c r . t o  do  K x p e n ’. t -  
rio r  d e  I m p u e s t o s  F is ca le s

N ‘ 967

Salta, Junio 18 de 1923 ■
Encontrándose vacante el cargo 

de Expendedor de Guías, Transfe- i 
rencia de Cueros, Bosques y  Con
sumo, de Bctania (Departamento 
de Campo Santo).

E l  Gobernador' de la Provincia 

DECRETA:

A r t  i \ — Nómbrase Expendedor 
de Guias, Transferencia de Cueros, 
Bosques y  Consumo, de Betania 
(Departamento de Campo Sa n to r
al señor Alejandro J.efor Peña, 
quien deberá prestar la íian/.a que 
establece el Art. 77 de"la L ey de 
Contabilidad de la Provincia.

Art. 20. - - Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
J u l i o  C. T o r j n o

ACUGRDQ DE MINISTROS

C o n f i r m a c i ó n  en  **1 c a r g o  d e  
T n t e n d e m e  M u n i c i p a l

N ° 96S 

Salta, Junio 19 de 1923

Vista la nofa del H. Concejo 
Deliberante, de fecha iS  del co
rriente y  recibida hoŷ  á horas 
ix  y  20. pGr la que comunica ha
ber suspendido en el ejercicio de 
sus funciones al señor Intendente 
Municipal.

' C o n s i d e r a n d o :

Que dicha medida, conforme al 
Art. 78 de la L ey  Orgánica de 
Municipalidades de la Provincia,

es de carácter provisional y  hasta 
tanto el P. E. provea lo que co
rresponda, á cuyo efecto lia de dár
sele inmediata cuenta de ella.

De consiguiente, su duración 
como acto propio de aquella Cor
poración, termina cuando éste to-

• ma conocimiento del caso para 
conocer y  resolver de él en ejer
cicio de su jurisdicción privativa.
— En efecto; de acuerdo al texto 
expreso del Art. 80 de la expre
sada ley, el señor Intendente M u
nicipal no podrá ser removido si
no por el Poder Ejecutivo, á vir
tud de causas graves en el desem- 
peño de sus funciones y  á petición 
del Concejo Deliberante.

Que de los preceptos expuestos, 
resulta que las facultades legales 
del Concejo Deliberante solo lle
gan en su extensión máxima á 

^poner al funcionario aludido bajo 
la potestad de su juez único: eí 
P. E. de la Provincia, con lo cual 
concluye su jurisdicción pi'ecaria y  
de mera prevención, a la vez que 
surge la de éste, plena 3r excluyen- 
te de la de todo otro Poder públi
co del Estado.

Que llamado así el Poder E je
cutivo á pronunciarse, no conside
ra que los cargos formulados [con
tra el señor Intendente Municipal 
autoricen á adoptar respecto de 
éste semejante medida, tanto más 
cuando que es un hecho público, 
que su conducta como funcionario 
ha sido en todo momento coi'recta, 
acreditándolo el celo observado en 
el lleno de sus deberes, indepen
dientemente de su obra proficua 
propulsando el progreso urbano. 
— L as obras públicas en defensa



de la salud de la población, como 
de vialidad y .1 michas otras 

de positivos, beneficios, son elo- ■ 
cuente testimonio’ de su acción 
eficiente.— Y  el consenso público 
al respecto, se ha traducido ayer 
mismo, en fórmulas concretas en 
el acto de la inauguración de una 
nueva linea de tranvía, recibien
do el aplauso expontáneo y  calu
roso del vencindario favorecido 
por ella, como en Jos discursos 
alusivos al mismo pronunciados 
por destacados miembros .de esta 
sociedad.

Que, por otra parte, las emer
gencias producidas hacen proce
dente la Intervención de la M uni
cipalidad de la Capital, autorizada 
por el Alt. 3o de la ley preceden
temente invocada.

Que corresponde llamar seria
mente la atención del H. C o n ce jo - 
Deliberante respecto de la ciixuns- 
tancia de haberse publicado en los 
diarios locales de la mañana la 
nota de referencia antes de su co 
municación oficial al P. E. de la 
Provincia, pues este hecho es con
trario á toda práctica administrati
va en las relaciones y  respetos 
recíprocos que se deben los Pode- 
Tes Públicos del Estado.

Por tanto:
1

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i 0.— Mantiénese en el ejer
cicio de sus funciones al señor 
Intendente Municipal de esta C a 
pital don Luis E. Langou.

Art. . 2o.— Solicítase de ]a: H. 
Legislatura dé la Provincia la In 
tervención de la Municipalidad de

la Capital, pasándose al efecto el 
mensaje y  proyecto de ley respecti
vos.

Art. 30. —  Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. •

GÜEMES 
Luis  L ó p e z - J. C. T  o r i n o

RESOLUCIONES

ííe so lu c ió n

Salta,* Junio 12 de 1923 
Visto este expediente N°. 860 

letra A, remitido por el Ministerio 
del Interior,

CONSIDERANDO:
Otte corresponde al Jefe 

del Registro Civil cumplir con. 
las obligaciones impuestas por las 
leyes nacionales, pasando a sus 
efectos, las respectivas publicacio
nes por ellas prescriptas a las auto
ridades militares.

Que la nota de fs. 1, elevada 
por dicho funcionario al Ministerio 
de la Guerra, resulta improcedente 
por su forma y fondo, dado que no 
gualda el estilo debido en comuni
caciones de esa.naturaleza, a lo q u e  
se agrégala  circunstancia,más g ra 
ve aún, de encerrar la amenaza de 
suspender el envío regular de las 
planillas de fallecidos, la que jamás 
por motivo alguno, pudo insinuar 
siquiera aquél,

Que, por otra parte, siendo 
la Oficina del Registro Civil una 
dependencia del Poder Ejecutivo de 
la Provincia, rarece su jefe de per
sonería para dirijirse por sí a otros 
Poderes.:— Más, ésta circunstancia,- 
110 le exime - de cumplir directa
mente para con'las autoridades de



nina, ó Antoliua Bolívar.—Jueces:la Nación las obligaciones que le 
-están impuestas por las respectivas 
.leyes.

Que, de consiguiente, no lia 
podido el Jefe del Registro Civil 
hacer una cuestión previa del pa
go de sus derechos para cumplir 
con sus deberes, independientemen
te de que, dada la fecha de su nom 
bramiento: 4 de Octubre del año 1922 
•y lo informado por el Distrito M i
litar N". 63, no íesulta acreedor.

Por tanto:
E l  Ministro de. Gobierno 

de la Provincia 

RE SU EL V E  
Art. i°. —  Prevenir al Jefe del 

Registro Civil que debe cumplir 
de inmediato con todas las obliga
ciones declaradas a su cargo por 
.las leyes nacionales.

Art. 2o.— Se abstenga, en lo suce
sivo, de dirijirse de su sola auto
ridad a los Poderes Jbíblicos de la 
Nación, apercibiéndosele por los tér
minos empleados en su comunica
ción de fs 1 enviada al Ministerio 
-de Guerra, asi como por el sen
tido de la misma.

Art. 3°.— Pasar este expediente, 
una vez notificado aquel funciona
rio, al Ministerio del Interior, con 
la respectiva nota de atención y  tes
timonio de la presente Resolución, 

A r t  40.— Comuniqúese, insértese 
en el Libro de Resoluciones y  fe
cho, archivese.

Luis L ó p e z

‘stoíorI ribial oe jüsticiT
< Reproducción de Títulos— Clara -Lu

cero de Bolívar -y Tomás Mateando 
por los derechos de su esposa Auto-

Docto res Tamayo, Cornejo — fjípez 
Domínguez.

Salta, Diciembre 12 de 1919 
V i s t o s :

El recurso de apelación del uuto 
de fecha Ul de. Noviembre pasado, 
corriente ¿1 fs. 12 vta. del juicio s 
bre reposición de t Luios promovi
do por Clara Lucero de Bolívar y 
Antolina Bolívar en la parte que 
manda recibir ¡a imformación con 
citación de colindantes

C o n s i d e r a n d o :

L— Que el Código de Procedimien
tos no ha reglamentado los juicios 

, de la naturaleza del presente, otni-
■ sión esta que constituye un sensi

ble vacío en nuestra legislación pro-- 
1 cesal, ya que ello importa som eter

lo a las reglas de las causa -j so'oré 
jurisdicción voltt ittria, con presin- 

, dencia de la formalidad propias 
y recaudos especiales que deben ob
servarse en sus substair ac ón, de 

. acuerdo con la doctrina y lo dispues
to por otras leyes adjetivas.
II. — Que el Art. 771 del (J. de Pro- 

1 cedimientos en materia Civil y C o
mercial, que funda el "pronuncia
miento recurrido, dispone que «si 
e! que promueve el acto (de juris
dicción voluntaria) pide que se oiga 
a otra persona o lo solicitase el 
que tenga interés legítimo en él 
o el Juez lo encuentra conveniente 
sé otorgará la audiencia, poniendo 
de manifiesto el expediente en la 
Secreta tía por tres dias a lomas.
III .— Que el auto venido en grado 
110 expresa las razones de conve
niencia a que responde la medida 
en cuestión, siendo de notaj que 
del espíritu uel citado art. 771 se 
deduce que la persona citada debe 
tener interés en el acto materia, de 
la demanda, el que no aparece en 
el estado actual de estas diligencias, 
pues que ¡a contradicción a que alu
de el art. 77'̂  puede existir entre el 
actor y los terceros, colindantes ó nó. 
IV;.— Que los recurrentes se pro-



ponen acreditar sumariamente la 
poseción que invocan respecto del 
predio «La Calavera», situado en el 
Departamento de Guachipas, adju
dicado en ¡a sucesión de Aniceto 
Bolívar y Loreto Cruz de Bolívar 
— L a  resolución que recaiga en el 
respectivo pedido no da ni quita 
derec-ios, y  se pro-runda siempre 
«sin perjuicio de terceros».

Por estas razones, y sin perjuicio 
de que el Juez ordene la medida de 
referencia en el momento que resul
te necesaria ó conveniente.se revo 
ca el auto apelado de ís, 12 vta. en 
la parte que ha sido materia del 
recurso.

Tómese razón, notifíquese y re
puesto el sello, devuélvanse.--Vicen* 
te Tamjiyo— M. López Domínguez 

•— A. F. Cornejo— Ante mi: Ernesto 
Arias.

« Cansa confra Carmen Pcra/ta de 
Alcaráz por tentativa de homicidio 

'a. Julián Aleareis — Jueces: Drs. 
Jamavo, X. Domínguez y  Cornejo.

En la ciudad de Salta a 
dos dias del- mes de Diciembre de 
mil novecientos diez y  nueve reuni
dos en su salón de audiencias los 
•Sr¿. Vocales a efecto de fallar la 
causa seguida de oficio contra Car
inen Peralta de Alcaráz como pre
sunta autora del delito de tentati
v a  de homicidio en la persona de 
su esposo Julián Alcaráz, se pro
cedió a'practicar el sorteo de estilo 
para establecer el orden en que los 
Srs. Vocales emitirán sus votos, 
dando el siguiente resultado: Drs. 
López Domiuguez, Tamayo, y  Cor
nejo.

Estudiado el proceso, se plan
tearon las siguientes cuestiones:
Ia ¿ Es arreglada a derecho la sen
tencia recurrida?.
2*— Caso afirmativo, ¿ Está proba

do el delito y la persona de su. 
autor?. '
3a— Casi) afirmativo. ¿Como debe 
calificarse y que pena corresponde 
aplicar?.

A  la Xa cuestión, el Dr. López 
Domínguez dijo: La semencia del 
inferior que absuelve de culpa y  
cargo a la mujer Carmen Peralta. 

‘ de Alcaráz, ha considerado con 
fundamento de ley las diversas 
circunstancias y hechos que moti
van esta causa, estudiando a la luz 
de las pruebas acumuladas, la si
tuación de la procesada. — Del aná
lisis minucioso de referencia, resul- 

' ta que la prueba existente en au
tos si bien arroja muy fuertes pre
sunciones, no es bastante para 
fundamentar una condena tocia, 
vez que la duda sobre quien puso 
en realidad la cantidad de veneno- 
contenido en el plato presentado 
por el denunciante, no se disipa 
con los elementos de juicio de’i 
proceso. Consta, eii efecto, que el 
15 de Octubre ocurrió el hecha 
denunciado por Alcaráz, el iS  del 
mismo mes (fs. 1), es decir tres, 
dias después que éste fuese porta
dor del plato con los residuos de
comida, analizados por el perito,, el 
Comisario preventor 110 ha practi
cado ninguna medida tendiente a 
establecer la seguridad de que el 
denunciante no lia}'a arrojado 
alguna cantidad de veneno sobre 
el plato que traia para entregar y  

’ esto era tanto más necesario cuan
to que manifiesta el mismo que 
primero fué a la habitación de su 

, mujer «a ver el frasco que habia con 
estricnina» «y que cei'ca de la cama 
de la mujer encontró la cajita con



veneno» fs. 2 vtM lo cual importa 
decir que el frasco y la cajita es

tuvieron eu su poder antes de dar 
•cuenta a la autoridad.— Los autos 
arrojan tambieu una natural sos
pecha de que el marido pudiera 
desear separarse de su mujer, por 
el mal trato que le daba y las 
desavenencias que sobrevendrían 
tomo consecuencia de ello, tenien- 
-du en cuenta que segúu la clenun- 
•cia de fs. la esposa inculpó a su 
marido, el día del suceso, por una 
•supuesta relación que tendría cou 
otra m ujer.llam ada 'Delina Tos- 
cano.— Y  en tales circunstancias, 
quién puede lógicamente asegu
rar que de esa caja o del frasco 
no haya sacado determinada canti
dad el denunciante, por pequeña 

, que fuera, y  haya echado en el 
plato ¿ Lo hizo o 110 lo hizo?. N a 
da nos dice los autos, pero, si, es 
evidente que pu..!o hacerlo, y pa
ra que surja la duda, esta sola 
circunstancia basta, es decir la 
posibilidad de hacerlo.

Por otra parte, es de tener muy 
en cuenta que el primer plato fué 
derramado y luego se puso nueva
mente la comida, que el denun
ciante tomó y  se sintió mal por lo 
■cual se d ir ig ió  a lo de Juan Sego- 
via donde le dieron una cucharada 
•de aceite'-con la cual se puso bien 
-{fs. 2 v.), de manera que si una 
cucharada de aceite ha conjurado 
los efectos de la estricnina, es du
dosa la ábsorcióu de una cantidad 
.suficiente para matar, tanto más 
•cuando que del segundo plato co
mió la carne sin sentirla amarga.

E s verdad que la procesada enn- 
firma haber echado eu la comida

cierta cantidad de «remedio para, 
matar vizcachas»,’ fs. 6 y que el 
informe pericial de fs, 17 llega a 
la conclusión de haberse encon
trado en el plato «0.022 m iligra
mos de estricnina— cantidad su
ficiente para matar una persona», 
pero. como dejo expuesto, 110 
hay ninguna medida policial de 
prevención, ni judicial sobre la 
seguridad e identidad del plato 
cuyos residuos se han analizado, 
que de acuerdo a lo establecido 
por los iucisos 30 y 5 0 del Art. 
143 del C' de P. Crim., el Com i
sario preveutor, para que la prue
ba no fracase, debió inmediata
mente hacer reconocer el plato v 
su contenido por la procesada, cer
tificando al mismo tiempo de que 
110 hubo alteración, lacrarlo y  'se-' 
liarlo, como medida de seguridad 
para la remisión al Juzgado.

Esta obligación impone 'tam
bién la ley procesal 'al Juez, en 
los Arts. 1S4 }' 1S5, teniendo en 
cuenta la gravedad é importancia 
de tal medida para ¡as consecuen
cias de la causa tendiendo a la 
seguridad absoluta de que la sus
tancia a analizarse no sufra alte
ración, por eso habla de las etique
tas numeradas y  rubricadas que 
los respectivos envases deben te 
ner y su prévia verificación de 
estar intactos.

Todas estas importantísimas 
diligencias de investigación se han 
omitido y si a ello se agrega que 
e¡ informe pericia! se ha produ
cido cou un intérvalo de diez me
ses, es evidente entonces que la 
situación de duda se impone de 
manera definitiva.



El Sr. Fiscal General invoca 
un argumento que podría ser efi
caz para provocar la revocatoria, si 
como supone, el veneno para las 
vizcachas se expendiera en canti
dades determinadas, para producir 
la muerie de.una ó más, pero de 
autos no surge ésto, sino que d é la  
caja que lo contiene se puede sa
car mayor o menor cantidad a vo
luntad del disponente o dueño. 
—  Eu tal caso, ¿la cantidad em
pleada por la procesada, habrá si
do la que usaba para poner a 
aquellos roedores?. ¿Habrá sido 

*• - ..menos?. En esta circunstancia 
¿habrá sido suficiente para matar 
a una persona?.

En toda estas situaciones tan 
indispensables de definir, los au
tos nada dicen, y por cmi el argu
mento del Sr. Fiscal General no 
puede tener fuerza decisiva en el 
vsub-júdice toda vez que 110 tienen 
los requisitos que él supone o le 

• ? tribuye.
• Pienso por lo consiguiente que 

es de extricta aplicación en el 
sub-jüdice el Art. 13 C. de P. 
Crim. por lo que voto afirmati
vamente la cuestión.

Los Drs. Tam ayo y Cornejo por 
análogas razones, adhieren al vo- 

_ . to precedente.
A  la 2a y  3“ cuestión, el Dr. 

López Domínguez dijo:
No tengo objeto considerarlas 

atento las respuestas que dejo e x 
presada a la primera cuestión. 

. — Por idénticos motivos, se ad- 
hiren los Drs. Tamayo y Cornejo,

- quedando en consecuencia acorda
da ia siguiente sentencia:

Salta, Diciembre 2 de 1919

Y  Vistos: Por el resulta'»!) cíe
la votación de que instruve el pre
sidente acuerdo, y no obstante lo- 
dictaminado por el Sr. Fiscal G e 
neral, se confirma por sus funda
mentos la sentencia apelada, q-re- 
absuelve libremente a ia prevenida 
Carmen' Peralta de Aleará/, cuya 
filiación y  estado en autos consta, 
ordenando su libertad. — Ofíciese a 
sus efectos al Sr. Jivex Inferior, y  
constando en autos que esta causa 
ha permanecido en poder del Sr. 
Fiscal General desde el dos de j u 
lio hasta el veinte y uno de Octubre 
del año en curso, tiempo excesivo a 
todo término legal, se lo apercibe se
riamente, como también se llama, 
la atención del Sr Defensor Oficial, 
por la demora conque ha dadocuni-
ulimiento a la acord icln de esteT ri-  i
buual fecha 16 de Septiembre * 
ppdo.

Y  de acuerdo a lo resuelto por 
el Tribunal en el juicio «Abraham 
Moisés, Juan y Atilio Chama por 
homicidio» respecto a los escritos 
de los Srs. Defensores que deben 
llevar la estampilla correspondien
te, repóngase por el Sr. Defensor 
Dr. Luis López la estampilla dei 
escrito de fs 38.

Tómese razón, notifíquese y de
vuélvase.

Vicente Tamayo, M. López: 
Domínguez, A. F. Cornejo.— Ante 
mi: Ernesto Arias.

Sobre raspado.- ninguna.- Vale.
Ernesto Arias.

- ÜEH XD I  O  T  O S

SU C E SO R IO .— Por disposición 
del sañor Juez de Primera Instancia 
doct >r A n g e l  María Figueroa-á cargo



interino del Juzgado de tercera No
minación, se cita y emplaza por el tér- 

. mino de treinta dias a contar desde 
la primera publicación del presente 
á todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle-- 
cimieuto del doctor Alejandro Ba- 
SSíuri, ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.—Salta, Junio 14 de 1923.— D . F. 
Cornejo (hijo), Escrib. Secret. Ñ° 170

SU C E SO R IO .— Por disposición 
dél señor ] uez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial y 3a Nomi
nación de esta Provincia, Doctor 
Humberto Cánepa, se cita y emplaza 
por el término cíe treinta dias, a 
contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña 

Mercedes Zápana, 
ya sean como -herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.—  Salta, Mayo 12 de 
1923.— Enrique Sauraillán, escribano 
secretario. N° 176

SUCESORIO.— Por.disposición del 
Si'. Juez de I a  Instancia Doctor An
gel Maña Figueroa, á cargo interi
no del Juzgado de 3a Nominación, ' 
se- cita y emplaza por e l ' término de 
treinta dias, contados desde la prime
ra publicación del presente á todos 
los que se consideren con derecho*á 
los bienes dejados por fallecimiento 
de Don Juan Marti» Leguizamón, 
ya sean como herederos ó acreedores ■ 
para que dentro de dicho término 
comparezcan á deducir sus acciones ■ • 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. 1 
-'-Salta,. Junio 18 de 1923.— D. F. 
Cornejo (hijo), Escribano' Secretario.

N" 177 .

SUCESORIO.— Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Dr. Angel 
María Figueroa, a cargo del Juzgado 
de l 4 Nominación, se cita y emplaza 
por el término de trientu dias a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de ¡)a. Petro»a 
iradi y de l)a. Sebastiana Burgos 
de Alatlis, ya sean como ■ herederos
o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta, Ma
yo 9 de 1923.— D. F. Cornejo (hijo), 
escribano secretario. •N0 180
■SÜÜBSÓBÍÜ=: '

Por disposición‘d«L señor juez (le I a . 
iustancia en lo civil y  nunercial y' 3J 110-  
monación, do esta Provincia doctor don 
Humberto C&nep;», se cita y emplaza por el' 
término de treinta dias, a contar desde la  
primera publicación del presente, a todos los 
que se consideren cou derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de

Doña María Giizinán de Yaca,
ya sean como herederos o acreedores, para, 
que dentro de dicho término comparezcau 
por ante su juzgado y secretaría del que. 
suscribe, a deducir sus acciones" en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar  
por derecho.— Salta, Mayo 7 de 3 923 
Euri([ue ¡áanmillán, escribano secretario. 
______________ . ' • ____________181.

S U C E S O R IO .— El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y  C o 
mercial de segunda Nominación 
Dr. Alberto Mendióroz, ha dispues
to se cite llame y  emplace por el 
término de treinta días, contados 
de hi primara publicación del pre
sente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de Doña 
Mercedes Sánchez de Frias y  
del Dr. Juan Tomás Frias, ya  
sean como herederos u acreedo
res, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a deducir 
sus acciones en forma por ante



su juzgado y  secretaría del que 
•suscribe, bajo los apercibimientos 
<ie lo que hubiere lugar por de
recho.— Saltíi, Mayo 12 de 1923. 
A. Peña Iva Xo. 182

REMATES
p o r  n n r o n i o  f o r c a d h

J U D I C I A L  
De una c is a  en el pueblo de 

Rosario de Lernu. por las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal, 

o sean $ al contado .
' Por orden del señor Juez de Ia 
Instancia y Ia Nominación, eu lo' C i
vil y Comercial. Doctor Angel 
María Figueroa, y como corres
pondiente a la ejecución seguid ¡i 
por el señor Tomás López contra 
don Pedro C . Mediano, por cobro 
de pe-;os, EL DÍA 4 DE jUI/JO 
D E L  CO R RIAN TE AÑO, a horas 
16, én mi escritorio Kspaña 666, 
con la base de las dos terceras par
tes de la tasación fiscal, remataré 
U N A  C A S A  y SO T O  contiguo 
perteneciente al ejecutado, seflor 
Pedro C. Meurano, en este pueblo., 
con todo lo edificado, cercado, y 
plantado, dentro de los siguientes 
límites:

A l Nore, con la calle 9 de Julio; 
al Naciente, con la calle General 
Roca: al Sud, con la calle Carlos 
Pellegrini y  al Oeste, con la calle 
pública . — Antonio F orcada,' mar
tiliero. - 171

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L  

Por disposición del Sr J uez de Pri

mera Instancia Dr. Mendioroz y corno- 
correspondiente al juicio sucesorio 
de Juan Ucello, el 5 de Julio del cte 
año, á las 3 7. en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con la base de la mitad, 
(le la avaluación de inventario, las 
existencias de dicho concurso, según 
edictos publicados en los diarios loca- 
les«Nueva Epoca» y «El Diario» — 
José Maria Leguizamón, martiliero

N° x?2

Por José M. Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición de Señor juez 
de Primera Instancia Doctor Fume- 
roa y  como correspondiente a la 
ejecución seguida por la sucesión 
del -señor Juan Velarde, contra 
don Trisián Juárez, el Alarte? 10 
de Julio, del corriente añ / a las 17 
y 30 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé sin base, cuarenta .pipas 
para vino, un filtro de 24 boisas, una 
máquina trasegadora y una jardi
nera de dos ruedas.— }. M. L egui
zamón, Martiliero N° 174
~ p o r “e n r iq u e  s y l v e s t é r  ~

JUDICIAL
B a s e  p e s o s ;  4 . Í J 3  33,

Por disposición d e l. Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Dr. Alberto Mendióroz* 
y como perteneciente al juicio eje
cutivo de don José Mosca, contra 
la sucesión de José Manuel 'V a r
gas y contra Encarnación A raya  
Benítez de Vargas, venderé en re
mate público ei día 30 de Junio- 
de! corriente año, en el escritorio 
de los señores Sosa y Lona, calle 
Alsina esquinaBoulevard Belgrano, 
a horas 15, una casa esquina calle 
Sarmiento y  Rio Bamba, con los 
siguientes límites:— Oeste, calle 
Sarmiento, Sud, calle Rio B imba,. 
Norte, con propiedad de Domingo 
Martínez, y Lste, con propiedad 
de Pedro Paulsen, teniendo una 
extensión de 20 metros de frénte



-sobre la avenida Sarmiento, por 
*60 metros más o menos ele fondo 
jsobre ia calle Rio JJamba.

Has© d;© v^nta peses 4,133 
-osean las dos .terceras partes-de 
rsu avaluación fiscal.— El compra
d o r  oblará en el acto del remate, 
-el 10 % como seña y a cuenta de 
su compra.— Salta, Junio .12 de
1923.— Enrique bylvester, Marti
liero. N°. 175

P0BJGbTw7T0Lá|Hijo)'
■JUDICIAL 

CASAS-Y-TERRENO
En esta ciudad y en el pueblo do San.

Lo re nz o,  D e partam e nto  de la  Capital

Por disposición del señor Juez 
-de la. Instancia, Dr. Alberto.Álen- 
‘dióroz, y  como correspondiente al 
juicio sucesorio de la bra. Elísea 
Ortiz de Isasmendi, el día Jueves 
28 del corriente mes de Junio, en 
mi escritorio España 654, horas 15,- 
venderé con las bases que en par
ticular se determinan y dinero de 
contado, las siguientes propiedades:

CASA
■calle Alsina esquina Caseros, en la 

■> plaza 9  de Julio, compuesta de cua
tro departamentos independientes,* 
a  saber:— P L A N T A  B AJA, P R I
MER. D E P A R T A M E N T O : Esquina 
para negocio, sobre la plaza 9 de Ju-’ 
lio v calle Caseros, compuesta, 
de un ámplio salón-esquina, 2 
habitaciones y  cuarto de baño in
dependiente.— SEG U N D O  D E P A R 
T A M E N T O : Caceros N". 490, ocu
pado actualmente por el Consejo 
•de Higiene; compuesto de 5 habita
ciones principales, piso de madera, 
habitación para servicio, cuarto 
•de baño, etc.— T E R C E R  D E P A R : 
T A L E N T O :  Caseros Nu.[4S2;_para 
familia, compuesto de C"habitacio
nes principales, una habitación pa
ra servicio, patio, galería, cocina,

cuarto de baño, etc. P L A N T A  A L 
TA: C O M O D A  Y A M P L IA  C A 
S A  para famifia, compuesta de 10 
habitaciones principales, piso de 
madera y  empapeladas, instalacio
nes eléctricas, 2 cuartos de baño y  
formando dos departamentos inde
pendientes, 4 habitaciones para 
servicio, despensa, cocina, cuarto 
de baño para servicio, pileta, pa
tios, azotea, etc. —Límites genera
les: Norte, propiedades deTa suce
sión de don Claudio Ortiz y  el Dr. 
Abraham Cornejo, Sud, calle (Jase- 
ros, Este, propiedad de la sucesión 
de don Juan Peretti; O este, calle 
Alsma, que la separa de la plaza
9 de Julio.

BASE $  130.000
Reconoce una hipoteca a favor 

del banco Hipotecario Nacional, de 
pesos C0.0C0, actualmente reduci
da a $ 52. 938.11.

CASAS Y TERRENO
En la calle Ituzaingó y  aveni

da Corrientes, propiedades de-in
mejorables condiciones para ren
ta; a inmediaciones del Mercado 
ban Miguel y con tranvía a la ’ 
puerta; subdivididas en siete ca
sas independientes, a saber: T E 
R R EN O  sobre la avenida Corrien
tes, con 4 habitaciones independien
tes,! cochera, 2 cuartos de -baño, 

^etc.— C A S A  señalada con el N°. 
781, sobre la avenida Corrientes, 
compuesta de 4 habitaciones, za
guán, patio, cuarto de baño, coci-' 
na, etc.
CASA ESQUINA sobre.-Caorientes ó 
Ituzaingó. compuesta de 1 salón sobre 
las dos calles, zagitau sobre la calle Itu- 
zaingó, 3 habitaciones, patio, cocina, 
cuarto de baño etc.

CASA señalada con el número 317, 
sobre la calle Ituzaingó; compuesta 
de 2 habitaciones a‘ la calle, zaguán,

i 2 habitaciones interiores: patio, coci-
• 11a, cuarto de bañó, etc. . .

CASA señalada con los números 329 
<■ al 335, sobre la calle Ituzaingó; com*



puesta de i  salón ala calle, 2 habita
ciones, patio,cocina,cuarto de baño.etc.

CASA señalada con los números337 
al 343, sobre la calle Ituzaingó; com
puesta de 1 salón sobre la calle, 3 habi
taciones, cuarto de baño, patio, cocina, 
etc.

CAS A. señalada con los números 345 
al 351; sobre la calle Itu^aiugó; com
puesta de t salón a la calle, 2 habita
ciones, patio, cocina, cuarto de baño, 
etc.

CASA señalada con los números 353 
al 355, sobre la calle Ituzaingó; com
puesta de 1 salón a la calle, 2 habi
taciones, patio, cocina, cuarto de baño, 
etc.

Limites generales: Norte, calle Co
rrientes; sud, propiedad de don Vicen
te Guerra y de doña Juana Moreno; 
este, propiedad del Colegio Salesiano 
Angel Zerda; oeste, calle Ituzaingó.

Extensión total: 66.15 metros sobre 
la. calle Ituzaingó por 59.05 metros 
sobre la avenida Corrientes.

B A S E  $ 9 5 .0 0 0
Reconoce una hipoteca a favor del 

•Banco Hipotecario Nacional, $20.000, 
actualmente reducida a $16.354.07. 

C A S A  Y T E R R E N O
•en el pueblo de San Lorenzo, construi
da en material cocido y compuesta de 
7 habitaciones principales, dependen
cia para servicio, caballerizas, coche
ra, etc., con un lote de terreno conti
guo, rodeado de alambre tejido, de 2 
metros de altura y huerto de arboles 

. frutales finos.
La casa limita; al este con propie

dad de don Emeterio Huerta; norte, 
sud y oeste, calles públicas.

El terreno limita: al norte, con te
rrenos municipales; sud, calle pública;

. este, terrenos también municipales y 
propiedad de don Manuel M. Sosa; 
oeste, calle publica que lo separa del 
lote L X X IX  y propiedad del señor 
Avelino Figueroa.

BASE, $ 14.000
En el acto del remate el comprador 

oblará como seña y  a cuenta de la 
compra, el 20% de su importe.

Por mayores referencias, dirijirse al

suscrito.— José M. Solá (hijo), marti
liero_________________N°. 17 7__
POR JOSÉ m. LEGUIZAMÓN

JUDICIAL
Por disposición del Si'. .Tuez de 

Primera Instancia Dr. M'-ndioroz y 
como correspondiente á la ejecu
ción seguida contra Don Leandro 
S. Orosco, el 18 de Junio del . cte. 
año á las 17 en mi escritorio Al- 
beadi 323, venderé con base de

1000 una casa y terreno ubicada 
en Puerta de T)útz, Departamento 
de la Viña, cuyo retalle se txpresa 
en los edictos publicados en los dia
rios Nueva Epoca y El Diario. — 
José M. Leguizamón-Martillero-183

C O N V O C A T O R IA  DE ACK HE
DORES.— Kn el juicio reunión de 
acreedores del Stiior Carlos Cnte- 
11a, el señor Juez de Ia Instancia en
lo Givil- y Comercial y Ia Nomina
ción, doctor Angel Maria Figueroa, 
ha dictado el siguiente decreto; s a l 
ta, .iunio 13 de 1923. — Agregúese 
los diarios y rendición de cuentas 
presentados.— A l a  oficina por ocho 
dias, Panículo 698 del Código de 
Procedimiento). — A los fines e x - 
presados en la última parte del pre
cedente escrito, convócaee a los 
acreedores a la audiencia que ten
drá lugar el dia 23 del corriente 
mes, a horas 10.—  Publíquense los 
edictos como se pide. — Figueroa . =  
Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos ñor medio del 
presente edicto. — Salta, lunio 16 de 
1923.— D. F. Cornejo (hijo)Escribano 
Secretario. N°179

I m p r e n t a  O f i c i a , !


